
Una vez más, el Ministerio ha hecho
oídos sordos a nuestras reivindicaciones
y a sus propios compromisos y ha cedi-
do a las presiones empresariales reco-
giendo en la Orden por las contingen-
cias de Accidente de Trabajo y
Seguridad Social sus intenciones. En la
citada Orden en su Disposición
Transitoria Quinta vuelve permitir el
uso de fondos públicos para el ejercicio
de una actividad privada y que además
es una obligación empresarial marcada
por la ley de Prevención de Riesgos
laborales. A continuación esbozamos un
breve análisis de lo que supone el conte-
nido de la Orden en materia de recono-
cimientos médicos.

Esta Orden persiste un año más el man-
tenimiento de una situación transitoria
(y van tres), ahora además es claramen-
te discriminatoria (a igualdad de cotiza-
ciones unas empresas tienen los recono-
cimientos médicos generales gratuitos y
otras no) y sobradamente injustificada.

Estos reconocimientos se han utilizado
en la mayoría de los casos, como un
mecanismo que en la práctica sustituía
la obligación de vigilancia específica de
la salud de los trabajadores. La justifi-
cación de los mismos además, resulta
difícil por cuanto se trata de fondos
exclusivamente públicos y que se desti-
nan a la financiación de actividades
estrictamente privadas.

El  objeto de la Orden es poco claro y
sobre todo poco útil ¿quién define y
quien controla las patologías de alta
incidencia en la población trabajado-
ra?. ¿ Por que el uso de fondos públicos
para tratar una patologías que la misma
orden considera no ligadas a la activi-
dad laboral y solo para una parte de la
población trabajadora?.

Por otro lado cuando pretende circuns-
cribir la prórroga únicamente a aque-
llas empresas en las que tales reconoci-
mientos estén recogidos en los conve-
nios a fecha del 2001, esto introduce un
verdadero cajón de sastre al ampliarlo
también a los Acuerdos de Empresa. Los
Acuerdos de Empresa como sabemos,
no se publican y pueden afectar solo a
una parte de la plantilla que además
suele gozar de un mejor nivel salarial y
además no se sabe a cuantos trabajado-
res les afecta esta Orden.

En definitiva, una vez más con cargo a
cuotas (fondos públicos), se financiarán
una vez mas, actividades que son obli-
gaciones solamente empresariales,
alentando de manera indirecta el
incumplimiento de las obligaciones
empresariales de una vigilancia de la
salud específica en función de los ries-
gos a los que están expuestos los traba-
jadores.
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Caída de altura de personas mientras se encuentran sobre
la plataforma en una posición elevada.

Caída de objetos, herramientas u otros utensilios sobre
personas o equipos situados en la vertical de la zona de
operación.

Atrapamiento entre alguna parte de la plataforma y par-
tes de la propia carretilla como pueden ser el mástil o
transmisiones o contra estructuras, paredes o techos en
los que se deben realizar los trabajos.

Atrapamiento entre alguna parte del conjunto plataforma-
carretilla y el suelo como consecuencia de su inclinación
o vuelco por circunstancias diversas como puede ser efec-
tuar trabajos en superficies con mucha pendiente.

Contacto eléctrico directo o indirecto con líneas eléctri-
cas aéreas de baja tensión.

Golpes de las personas o de la propia plataforma de tra-
bajo contra objetos móviles o fijos situados en la vertical
de la propia plataforma.

Aunque las funciones primarias de las
carretillas elevadoras son la carga, trasla-
ción y descarga a distintos niveles de mate-
riales diversos, su utilización acoplando
una plataforma de trabajo para efectuar tra-
bajos en altura esporádicos y de corta dura-
ción puede presentar una serie de ventajas

desde el punto de vista de seguridad frente
a otros medios de acceso a alturas como
pueden ser las escaleras manuales. Esta
seguridad se debe complementar, una vez
decidida su utilización para una interven-
ción concreta, con un acoplamiento plata-
forma-horquillas de la carretilla perfecto y
seguro y la colocación del conjunto lo más
cerca posible del punto de intervención
como paso previo a la elevación de la pla-
taforma con el operario en su interior.

La creciente utilización de platafor-
mas de trabajo de uso temporal aco-
pladas a las horquillas de las carreti-
llas elevadoras sirve de base para la
elaboración de esta NTP con el obje-
tivo de dar consejos y normas para
que el conjunto plataforma-carretilla
sea seguro para el usuario de la
misma. 

Se excluyen los casos en que haya
movimiento de materiales o perso-
nas de un nivel a otro, para los que
no se deben utilizar este tipo de
conjunto. Tampoco se deben utili-

zar para elaborar pedidos o recoger mate-
riales almacenados en altura para lo que
existen distintos tipos de aparatos o
máquinas especialmente diseñados para
ello.

El contenido de esta nota técnica abarca
los riesgos relativos a la utilización y los
sistemas de prevención y protección
necesarios para anular o reducir al máxi-
mo los riesgos relacionados.
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Plataformas de trabajo en carretillas elevadoras

Riesgos
Los riesgos más importantes que se presentan en el uso de plataformas 
de trabajo sobre las horquillas de las carretillas elevadoras son los siguientes



Plataforma de trabajo

Diseño
La plataforma de trabajo debe estar diseñada de forma segura, fabri-
cada de material de seguridad, de resistencia adecuada y mantenida
limpia. Es conveniente que lleven acopladas unas bandejas portaob-
jetos situadas preferentemente en la parte delantera sobre las baran-
dillas evitando de ésta forma que las herramientas se dejen sobre la
superficie de la plataforma. Existen diversos tipos de los que desta-
camos dos: Conjunto unitario fijo con o sin protección superior y
conjunto plegable.

Capacidad de carga
El peso del conjunto de la plataforma junto con el personal que debe
utilizarla, herramientas, materiales, etc. no debe superar la mitad de
la carga máxima admisible a la altura máxima de elevación toman-
do como referencia los datos dados por el fabricante. Esta capacidad
de carga debe ser disminuida, en caso necesario, cuando se utilicen
otros accesorios cuyo peso hará decrecer la capacidad de carga de la
carretilla a los efectos indicados anteriormente. Por ej. accesorios
para desplazamientos laterales.

Carga máxima admisible
Sobre la plataforma se debe fijar una placa indicando su propio
peso, la carga máxima admisible (se aconseja no supere los 300 kg)
y la categoría de carretilla sobre la que se puede utilizar. Se reco-
mienda no utilizar carretillas elevadoras con una capacidad de carga
inferior a 1500 kg.

Altura de trabajo
La altura máxima de trabajo se debe limitar a 5 m. Para alturas supe-
riores se deben utilizar otros equipos.

Dimensiones
Las dimensiones de la base de la plataforma deberán ser lo más
pequeñas posibles compatibles con el número máximo de personas
que deban trabajar sobre la misma y que en cualquier caso permita
realizar los trabajos adecuadamente. Las dimensiones más comunes
son de 1000 x 800 mm y de 1000 x 1000 mm siendo la segunda cifra
la longitud en la dirección de la marcha. En cuanto a la altura de la
parte trasera más próxima al mástil debe ser de 1900 mm como
mínimo, con un tamaño de abertura del enrejillado compatible con
la distancia a la zona de posible atrapamiento.

Número máximo de personas
El número máximo de personas a transportar no excederá de dos.

Utilización
La plataforma debe estar fijada de forma segura al sistema de ele-
vación u horquillas de la carretilla. Si se ha diseñado para ser utili-
zada con las horquillas, la plataforma debe estar provista de canales
cerrados situados en su parte inferior de unas dimensiones adecua-
das a la forma de las horquillas; cuando se utilice la plataforma, las
horquillas deberían introducirse preferentemente de forma total en
los canales y si no es así como mínimo deberá introducirse el 75 %
de la longitud de la plataforma paralela a los brazos; una vez intro-
ducida la plataforma se deberá elevar a aproximadamente a 1 m de
altura y se pasarán dos pernos situados detrás de la base de la plata-
forma y asegurados a su vez con dos cadenas de forma que la misma
no se pueda salir a través de las horquillas. 

Sistemas de protección
El perímetro de la plataforma se deberá proteger en su totalidad por
una barandilla superior situada entre 900 y 1100 mm de la base, un
rodapiés con una altura mínima de 100 mm y una barra intermedia
situada aproximadamente a una distancia media entre la parte supe-
rior del rodapié y la parte inferior de la barandilla superior. 

Otro sistema de protección del perímetro de la parte inferior de la
barandilla superior igualmente efectivo es la utilización de tela
metálica. Las barandillas deberán tener una resistencia de 150 kg/ml
y los rodapiés y barra intermedia una resistencia similar y estar fir-
memente fijadas a la estructura de la plataforma. 

La parte posterior de la plataforma deberá aislarse del mástil y su
mecanismo de funcionamiento mediante una pantalla o guarda de
resistencia y tamaño adecuado.

Cuando existan riesgos de golpes en la cabeza de los operarios
podría instalarse una protección móvil de diseño adecuado y fijada
aprovechando los montantes de la plataforma siempre que no difi-
culte los trabajos que vayan a realizarse.

Si la plataforma está dotada de una puerta de acceso, solo se debe-
rá poder abrir hacia adentro y en ningún caso cuando la platafor-
ma esté subiendo o bajando o en posición elevada de trabajo. Debe
ser de autocierre y quedar automáticamente bloqueada en la posi-
ción cerrada. Este sistema puede reforzarse instalando otro siste-

Cuando una carretilla elevadora es utilizada con una plataforma de trabajo acoplada durante 
una parte importante de su tiempo de trabajo, la plataforma de trabajo deberá estar especialmente 
diseñada para ello. Así pues una carretilla normal utilizada en combinación con una plataforma de 

trabajo deberá reunir una serie de características técnicas y de seguridad que hagan seguro el conjunto. 
Destacamos las medidas de seguridad de la plataforma de trabajo y de la carretilla 

independientemente y además consideramos el caso en que la plataforma incorpore mandos 
de control autónomo de sus movimientos y por tanto las características que deben reunir
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Sistemas de prevención y protección



ma de bloqueo redundante garantizando de esta forma que la puer-
ta no se pueda abrir en ningún caso una vez que la plataforma
empieza a elevarse.

Como norma complementaria el operador de la carretilla debe per-
manecer en su puesto de conducción durante los trabajos para poder
actuar en caso de que se produzca cualquier incidencia.

Superficie
El suelo de la plataforma debe ser horizontal, antideslizante y dise-
ñado para evitar la acumulación de agua u otros líquidos.

Pintura
La plataforma debería estar pintada de un color visible y las proteccio-
nes perimetrales a franjas inclinadas alternadas en negro y amarillo.

Carretilla elevadora

Antes de utilizar cualquier carretilla elevadora por primera vez con
una plataforma de trabajo es básico consultar con el fabricante o
suministrador si el diseño de la misma permite su utilización con
una plataforma de trabajo acoplada y si la plataforma de trabajo de
la que se dispone es la adecuada al tipo y características de las hor-
quillas de la carretilla.

Las carretillas elevadoras que puedan acoplar una plataforma de tra-
bajo deberán limitar, en las condiciones efectivas de uso, los riesgos
de vuelvo mediante la instalación de una cabina para el conductor,

una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura
que garantice que quede espacio suficiente para el trabajador o los
trabajadores transportados entre el suelo y determinadas partes de la
carretilla o una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores
sobre el asiento de conducción e impida que puedan quedar atrapa-
dos por partes de la carretilla volcada.

Por otra parte si la carretilla está provista de un mástil basculante,
se deberán tomar las medidas técnicas adecuadas para asegurar que
el mástil permanece en posición vertical durante todo el tiempo en
que se esté utilizando la plataforma. De forma análoga si la carreti-
lla está provista con un sistema de desplazamiento lateral, éste debe-
ría permanecer en su posición central mientras se utiliza con la pla-
taforma.

La carretilla deberá estar provista de sistemas que impidan el accio-
namiento inadvertido de los sistemas de mando durante su utiliza-
ción con la plataforma de trabajo. Las carretillas elevadoras nuevas
fabricadas para ser utilizadas con plataformas de trabajo deberían
tener un mínimo de dos cadenas o cables de elevación.
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Montaje y características de 
los mandos de control autónomo 
de las plataformas de trabajo

Para el caso en que se usen frecuentemente plataformas de tra-
bajo sobre carretillas elevadoras, la elevación o descenso de las
mismas se debería poder realizar independientemente mediante
un mando instalado en la propia plataforma. Esto sería aconseja-
ble incluso en casos de utilización menos frecuente. 

Los mandos más importantes a instalar serían los de ascenso y des-
censo de la plataforma y dos mandos de emergencia, uno de para-
da del movimiento y otro de bajada de la plataforma en caso de
avería o cualquier tipo de emergencia. El mando de subida o baja-
da situado en la plataforma estará diseñado y situado de forma que
no pueda ser accionado inadvertidamente y ser del tipo manivela
de hombre muerto o sea debe ser accionado o presionado de forma
continua para efectuar los movimientos de subida o bajada. La ubi-
cación ideal es en el centro de la parte posterior de la plataforma
de forma que mantenga alejadas las manos de los bordes de la
misma mientras la plataforma sube o baja.

El sistema de parada de emergencia del movimiento de la carre-
tilla debe funcionar automáticamente debiendo estar enclavado
con el del movimiento de la carretilla para asegurar que no puede
ser superada una velocidad máxima de seguridad de 2,5 km/h
mientras la plataforma está en posición elevada.

El mando de emergencia debe permitir bajar la plataforma en caso
de avería o cualquier tipo de emergencia como se ha dicho. Este
mando debe estar situado preferentemente a nivel del suelo y estar
diseñado de forma que sea imposible accionarlo accidentalmente.

(1) Pantalla protectora de 
la zona accesible del mástil

(2) Mandos de control

(3) Barandillas

(4) Barra intermedia

(5) Rodapiés

(6) Canales de introducción 
de las horquillas

Sistemas de protección de la plataforma de trabajo
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Equipos de protección individual

Cascos de seguridad
Cuando existan riesgos que puedan afectar a la cabeza de
los operarios situados sobre la plataforma, como pueden
ser algunas partes sobresalientes del techo, éstos deberán
llevar cascos de protección. Especial atención habrá que
tener en caso de líneas eléctricas aéreas o puentes-grúa
en los que se deberán extremar las medidas de seguridad.

Cinturón de seguridad
Para situaciones en que los trabajos se realicen a una
altura superior a los 2 m, como medida complementa-
ria y siempre que se pueda anclar en un punto distinto
de la propia plataforma sería conveniente que el ope-
rario que efectúe sus trabajos sobre la misma utilice un
cinturón de seguridad con arnés.

5
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Debe estar completamente prohibido que cualquier persona perma-
nezca sobre la plataforma en posición elevada cuando la carretilla
efectúe algún movimiento salvo que la plataforma de trabajo dis-
ponga del sistema de parada de emergencia del movimiento, en
cuyo caso se permiten pequeños movimientos de situación o trasla-
ción a un nuevo punto de operación hechos a una velocidad máxi-
ma de 2,5 km/h. En cualquier caso, al efectuar cualquier movi-
miento por pequeño que sea, se deberá tener especial cuidado para
evitar cualquier tipo de atrapamiento entre la plataforma y la zona
de operación; para ello el operador de la carretilla estará en comu-
nicación continua con el operario situado sobre la plataforma para
coordinar los movimientos.

La zona de trabajo ocupada por el conjunto carretilla-plataforma
debe delimitarse con conos, luces o señales siempre que exista la
posibilidad de acercamiento de otros vehículos o puedan caer objetos
desde la plataforma o por el tipo de trabajo que se efectúa. En caso
necesario durante la realización de trabajos debe cesar cualquier acti-
vidad u operación que se esté realizando en sus proximidades.

Los trabajos a realizar desde la plataforma se ceñirán al área deli-
mitada por las protecciones en el caso de trabajos en el techo
debiéndose modificar en caso desplazamiento. Para trabajos en
paredes la plataforma se debe aproximar lo máximo posible a la
pared. En ningún caso el operario se asomará o inclinará con parte
de su cuerpo fuera de los límites de la plataforma debiendo en todo
caso mover la carretilla con los límites de velocidad indicados para
acceder a otros puntos de operación más alejados de la posición ini-
cial. En cualquiera de éstos casos la altura máxima de trabajo se
limitará a 5 m.

Todos los operarios de carretillas así como las personas que deban
trabajar sobre las plataformas deberán ser adiestradas adecuadamen-

te proporcionándoles instrucciones completas sobre la forma segura
de trabajar que deberían incluir la secuencia de acciones a realizar en
caso de emergencia, entendiendo como tales movimientos bruscos de
la carretilla o de bajada de la plataforma entre otras posibles.

En el caso de que la plataforma no disponga de mandos de control
propios, el conductor de la carretilla deberá permanecer en su puesto
mientras la plataforma se encuentre en posición elevada.

Es esencial que la carretilla sólo se utilice sobre superficies en buen
estado y horizontales. Los operarios no debieran olvidar que cual-
quier pendiente puede afectar negativamente a la estabilidad de la
carretilla.

En lugares de trabajo o áreas sometidas a un ruido elevado se deberá
disponer de un sistema de comunicación, por ej. intercomunicadores
de radio, entre el conductor de la carretilla y el o los operarios situa-
dos sobre la plataforma elevada de trabajo. En este caso será necesa-
rio que se disponga de algún sistema de atención complementario
como puede ser un silbato o claxon para un caso de emergencia. Si
se utilizan sistemas de señales, deben utilizarse señales claras y con-
cretas previamente conocidas por todos los implicados.

En trabajos en proximidades de líneas eléctricas aéreas de baja ten-
sión se deberá cortar la corriente previamente al inicio de los traba-
jos. En caso de no poder cortar la corriente se deberán tomar las
precauciones inherentes a dichos trabajos en especial guantes ais-
lantes, alfombras aislantes, herramientas aislantes, vainas o caperu-
zas aislantes, etc.

En general además se cumplirá lo dispuesto en el Anexo II apartado
2 del R.D. ya citado sobre equipos de trabajo y que corresponde a la
utilización de los equipos móviles automotores o no.

Normas de utilización

Indicaciones
La plataforma de trabajo debería llevar las siguientes indicaciones:

"Peso máximo admisible y altura máxima de elevación"
"Número máximo de personas"
"Asegurarse que el freno de aparcamiento esta puesto y (cuando sea de apli-
cación) la transmisión esté en punto muerto antes de elevar la plataforma"
"Prohibido utilizarse para subir o bajar materiales a o desde su lugar de
almacenamiento"
"Prohibido utilizarse por personas para subir o bajar entre distintos niveles"
"Medidas de protección individual necesarias"

Las indicaciones estarán diseñadas y realizadas de forma que se vean clara-
mente y sean duraderas. Cualquier indicación deberá variarse o ampliarse
según varíen las características de las tareas a realizar en cada caso.
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Máquinas comercializadas y/o puestas 
en servicio a partir del 1 de enero de 1995

(Fecha de aplicación obligatoria del Real Decreto
1435/1992)

Los requisitos formales que deben reu-
nir las máquinas son los siguientes:

· Deben ir provistas del "mar-
cado CE". 

· Deben disponer de la
declaración "CE" de
conformidad, redactada
en castellano, que debe-
rá comprender, entre
otras cosas: el nombre y
la dirección del fabri-
cante o de su represen-
tante legalmente estableci-
do en la Comunidad; des-
cripción de la máquina y
todas las disposiciones pertinen-
tes a las que se ajuste la máquina. 

· Cada máquina debe llevar un manual de
instrucciones redactado, como mínimo, en cas-

tellano, en el que se indique, entre otras cosas: la instalación,
puesta en servicio, la utilización, el mantenimiento, etc.

Máquinas existentes en la 
empresa con anterioridad 

27 de agosto de 1997

(Fecha de entrada en vigor del Real
Decreto 1215/1997)

La aplicación de esta disposi-
ción, se pueden dar dos situa-
ciones:

1. Si las máquinas
fueron adquiridas con poste-
rioridad al 1 de enero de
1995, usuario está obligado

a garantizar, a través de un
mantenimiento adecuado, que

las prestaciones iniciales de la
máquina en materia de seguridad

se conservan a lo largo de la vida
de la misma. 

2. Si las máquinas fueron adquiridas con
anterioridad al 1 de enero de 1995, con carácter

general, no irán con el "marcado CE", ni acompañadas

Requisitos legales exigibles a las máquinas
En el campo de protección de máquinas, la normativa de seguridad y salud relativa a las máquinas trata de
modo diferenciado los aspectos de comercialización y de uso, por lo que existen disposiciones dirigidas a

fabricantes de máquinas y otras que  regulan su utilización. En cuanto a los requisitos legales exigibles a las
máquinas, vamos a hacer distinción entre las máquinas comercializadas y/o puestas en servicio a partir del 1

de enero de 1995 y las máquinas existentes en las empresas con anterioridad al 27 de agosto de 1997

Siguiendo las instrucciones del fabricante y con independencia
del mantenimiento propio de la carretilla elevadora, se deberá
efectuar un mantenimiento periódico de las plataformas de traba-
jo sobre todo las dotadas de mandos de control autónomos en lo
relativo a los mandos de subida o bajada y al sistema de paro de
emergencia.

Además se revisarán todos los sistemas de protección perimetral.
Estas revisiones se harán mensualmente y siempre que se detecte
algún fallo o deficiencia. Después de cada uso y a criterio del servi-
cio de limpieza se limpiará la superficie de la plataforma y de forma
inmediata siempre que se produzca el derrame de algún producto
utilizado por los operarios sobre todo si tiene peligrosidad.

Legislación

Mantenimiento

Real Decreto 1435/1992, de 27 de
noviembre, por el que se dictan las
disposiciones de aplicación de la
Directiva del Consejo 89/392/CEE,
relativa a la aproximación de las
legislaciones de los Estados miembros
sobre máquinas.( B.O.E. 11.12.1992).

Real Decreto 56/1995, de 20 de
enero, por el que se modifica el
Real Decreto 1435/1992, de 27 de
noviembre, relativo a las disposi-
ciones de aplicación de la Directiva
del Consejo 89/392/CEE, sobre
máquinas.(B.O.E. 08.02.1995).

Real Decreto
486/1997, de 14 de
abril, sobre disposi-
ciones mínimas de
seguridad y salud
en los lugares de
trabajo.

Real Decreto 1215/1997, de
18 de julio, por el que se
establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y
salud para la utilización por
los trabajadores de los equi-
pos de trabajo.
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Publicación extractada del INSHT

· Los dispositivos de alarma deberán ser perceptibles y com-
prensibles fácilmente. 

· Los equipos de trabajo deberán estar provistos de dispositi-
vos claramente identificables que permitan separarlo de cada
una de sus fuentes de energía. 

· Los equipos de trabajo deberán llevar las advertencias y seña-
lizaciones indispensables para garantizar la seguridad de los
trabajadores. 

· Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a
los trabajadores contra los riesgos de incendio, de calenta-
miento o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores
u otras sustancias producidas, utilizadas almacenadas por
éste. 

· Deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de explosión,
tanto del equipo como de las sustancias producidas, utilizadas
o almacenadas por éste. 

· Los equipos de trabajo deberán ser adecuados para proteger a
los trabajadores contra el riesgo de contacto directo o indi-
recto con la electricidad.

· Todo equipo de trabajo que entrañe riesgos por ruido, vibra-
ciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o
dispositivos adecuados. 

· Los equipos de trabajo para el almacenamiento, trasiego o
tratamiento de líquidos corrosivos o a alta temperatura debe-
rán disponer de protecciones adecuadas. 

· Las herramientas manuales deberán estar construidas con
materiales resistentes y la unión entre sus elementos debe ser
firme.
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Fichas prácticas

Legislación
Real Decreto 1435/1992 de 27 de noviembre. (Mº de Relaciones con las Cortes, BOE de 11.12.1992), rela-
tivo a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas.

Real Decreto 56/1995 de 20 de enero. (Mº de la Presidencia, BOE de 8.2.1995). Modifica el Real Decreto
1435/1992.

Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio. (Mº de la Presidencia, BOE de 7.8.1997). Se establecen las dispo-
siciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Normas técnicas
Guía Técnica para la evalua-
ción y prevención de los ries-
gos relativos a la utilización de
los equipos de trabajo. (Real
Decreto 1215/1997). INSHT.

Normas UNE-EN relativas a
máquinas y equipos.

de la declaración "CE" de conformidad ni del manual de ins-
trucciones, aunque es posible que algunas máquinas comerciali-
zadas a partir del 1 de enero de 1993 dispusieran de estos requi-
sitos. En estas máquinas se deben identificar y evaluar los posi-
bles riesgos existentes e implantar las medidas oportunas que,
como mínimo, se ajustarán a los requisitos del Anexo I del cita-
do Real Decreto:

· Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que
tengan alguna incidencia en la seguridad deberán ser clara-
mente visibles e identificables.

· La puesta en marcha sólo se podrá efectuar mediante una
acción voluntaria sobre un órgano de accionamiento previsto
a tal efecto. 

· Los equipos de trabajo deberán estar provistos de un órgano
de accionamiento que permita su parada total en condiciones
de seguridad.

· Los equipos de trabajo que entrañen riesgo de caída de obje-
tos o de proyecciones deberán estar provistos de dispositivos
de protección. 

· Los equipos de trabajo que entrañen riesgo por emanación de
gases, vapores o líquidos o por emisión de polvo deberán
estar provistos de dispositivos adecuados de captación o
extracción.

· Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabaja-
dores, los equipos de trabajo y sus elementos deberán estabi-
lizarse por fijación o por otros medios. 

· Cuando exista riesgo de estallido o rotura de elementos que
pueda afectar la seguridad o la salud de los trabajadores,
deberán adoptarse las medidas de protección adecuadas. 

· Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo pue-
dan entrañar riesgos de accidente, deberán ir equipados con
resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las zonas
peligrosas.

· Las zonas y puestos de trabajo o mantenimiento deberán estar
adecuadamente iluminados. 

· Las partes que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas
deberán estar protegidas contra los riesgos de contacto. 
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Preguntas 
y Respuestas

Normativa

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Instrucciones técnicas complementarias.

Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que
se modifican las Instrucciones Técnicas
Complementarias MHF002, MHF004 y
MHF009 del Reglamento de seguridad para
Plantas e Instalaciones Frigoríficas

BOE núm.293 de 7 de Diciembre de 2001

MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Resolución de 19 de noviembre de 2001, de la
Dirección general de Política Tecnológica,
por la que se hacen públicas las normas
armonizadas que satisfacen las exigencias de
seguridad del material eléctrico destinado a
ser utilizado en determinados límites de ten-
sión.

BOE núm.296 de 11 de Diciembre de 2001

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Orden de 7 de Diciembre de 2001 por la que
se modifica el anexo I del Real Decreto
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se
imponen limitaciones a la comercialización y
al uso de ciertas sustancias y preparados peli-
grosos.

BOE núm. 299 de 14 de diciembre de 2001

MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO

Real Decreto 142/2002, de 1 de febrero, por el
que se aprueba la lista  positiva de aditivos
distintos de colorantes y edulcorantes para su
uso en la elaboración de productos alimenti-
cios, así como, sus condiciones de utilización. 

BOE núm. 44  de  20 de febrero de 2002

Pregunta: Hola quería haceros una pregunta.

Trabajo en un laboratorio químico analizando mineral de oro, para
realizar su análisis tenemos que manipular Oxido de Plomo en esta-
do pulverulento. En la empresa nos hacen análisis de sangre todos
los años y analizan la contaminación del aire. En los análisis de san-
gre cada año se suma una pequeña cantidad de plomo.

¿Tenemos derecho a un plus de peligrosidad?. 

Respuesta: Estimado amigo, con referencia a tu consulta quisiéramos
manifestarte que el trabajo que conlleve una exposición a cualquier
agente físico, químico o biológico debe evaluarse para ver en pri-
mer lugar si la exposición al mismo entraña cualquier riesgo de oca-
sionar un daño al trabajador. 

Si en la evaluación se determina una exposición al plomo deberá
acometerse las medidas preventivas necesarias con indicación por
escrito de dichas medidas y plazos de ejecución. Debemos exigir la
puesta en práctica de medidas preventivas que eviten una exposi-
ción a cualquier tóxico que puedan provocarnos una patología. La
práctica de solicitar un plus de peligrosidad no es recomendable,
pues en la práctica estas asignaciones económicas  suponen que el
empresario no cumpla con las obligaciones normativas en esta
materia.

Pregunta: Soy un trabajador tiene problemas con los zapatos de pro-
tección que me da la empresa, tengo que usar unas plantillas espe-
ciales que no me suministra la empresa ¿quien tiene que pagarlas?,
¿tiene el empresario la obligación de suministrar este tipo de calza-
do especial?

Respuesta: El uso de un EPI nunca puede conllevar riesgos adiciona-
les. Los equipos de protección siempre deben ser por cuenta de la
empresa, y además de proteger deben ser adecuados y no cuasar
molestias, si el trabajador tiene algún problema, el Servicio de
Prevención determinará si tiene algún tipo de malformación y cual
es el equipo de protección o tipo de zapato más adecuado para el
trabajador. El real Decreto 773/1997, de 30 de mayo especifica
estas consideraciones en su artículo 3 y 5. Al objeto de garantizar
la idoneidad de los Epis utilizados  deberá hacerse la evaluación de
riesgos y la realización de su compra se hará siempre en consulta
con los representantes de los trabajadores, eligiendo aquellos que
sean mas idóneos, que no conlleven riesgos adicionales y que no
ocasionen molestias a los trabajadores.

Envíanos tus preguntas, dudas, sugerencias, etc ... 
y las contestaremos en próximos números.

UGT- Salud Laboral
C/ Hortaleza, 88 - 28004 Madrid

Correo electrónico: slaboral@cec.ugt.org
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